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ía  invenoión a que se refiere la presente Memoria, 
oonstituye una novedad industrial con características y ventad 
jas que la  hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se so lic ita , de acuerdo con lo que 
establece el presente Estatuto sobre Propiedad Industrial 
de 26 de Ju lio  de 1929, texto refundido, publicado el 30 
da Abril de 1930+
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Es obligado comenzar la  redaooión de la  presente Memoria 
descriptiva, haciendo alusión al contenido de la  que en su 
dia fu% presentada con le solicitud del expediente de la  
Patente de Introducción n^. 147+766, concedida a D+ Ricardo 
Martínez Franco, con fecha 6 de Marzo de 1941+ Según los 
datos oficiales que figuran en el Registro de la  Propiedad 
Industrial, esta Patente de Introducción se encuentre ca­
ducada por fa lta  de pego de varias anualidades, y por no 
haber acreditado en l a  fecha establecida la s puestas en 
préctioa obligadas por la  Lay+ Teniendo en cuente que la  con­
cesión de este gánero de patentes se lleva a cebo por un 
plazo de diez años, ha transcurrido ya este periodo con 
exoeso desde la fecha de la  concesión de esta Patente, siendo 
una causa más de su positiva oaducidad+

Teniendo en cuenta lo expuesto, el objeto descrito en 
aquella Patente, ha pasado a ser de dominio público y, por 
consiguiente, cualquiera puede introducir en á l, y reivindicar­
las a titu lo  privativo modificaciones y mejoras que tiendan 
a perfeccionar el objeto considerado como de dominio públi­
co# (Artloulo 46 del Estatuto vigente sobre Propiedad Indus­
t r ia l ) .

Se describía en la Patente de Introducción a que se ha 
hecho referencia, un tipo da cultivador a rtifio ie l pare 
plantas, constituido por une nave o recipiente de grandes
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dimensiones que oontenla diversas bandej as en las cuales 
se depositaba la  semilla ue se deseaba hacer germinar, 
consiguiéndose lo cual por medio de riegos apropiados. El 
objeto de le presente solicitud de Modelo de Utilidad, no 
es sino reivindicar determinados perfeccionamientos intro­
ducidos en el objeto, ya de dominio público, desorito en 
la  patente anterior, y este único propósito podré deducir­
se de la  leotura de le nota de reivindicaciones que apareoe 
al final de esta Memoria, pero claro es que para hacer 
inteligible el contenido de esa descripción es preciso 
extenderse a describir la  totalidad del aparato, a fin de 
poder establecer los lugares en donde radican los perfec­
cionamientos introducidos que se desean patentar, oomo 
de propia invenoión del solicitante.

El oultivador de plantas a que se ha hecho referencia, 
estg destinado al cultivo aoeleredo de gran variedad de 
plantas y forrajes ocn duelos vegetativos reduoidos o com­
pletos, Es característica espeoifioa de este oultivo, la 
ausenoie total de tierra y la  independencia absoluta de la 
estación climatológica en que se realiza normalmente.

Con objeto de ayudar a esta descripción, se acompaña 
un juego de dibujos en los que se ha representado el oul­
tivador de plantas en cuestión, pudiéndose ver represen­
tadas en estos dibujos diversas vistas del aparato que 
representan lo que sigue:

La figura primera representa en tres v istas diferen­
tes el modelo de bandeja de riego que se emplea, el cual, 
oomo puede verse, edtá constituido por una bandeja cuyo 
fondo lo componen dos superficies inclinadas (a ), que ter­
minan en un canal ib ), de ta l manera que permiten un rá­
pido desagüe del liquido que se vierte en las bandejas.
Con las letras A, B y C, se han señalado vistas laterales



La figura 29 representa un oorte seccional de la  ban­
deja de riego, viéndose en au interior un corta semejante 
de la  bandeja o oeato de oultivo que ae emplea, apareciendo 
ambas en la  posición que se coloca el aparato# Como puede 
apreciarse la  bandeja inferior o de riego esté sujeta al 
armazón del aparato por medio de unos perfiles angulares 
id)# Por medio de unos perfiles semejantes, la  bandeja 
o cesto de cultivo (o), reposa manteniéndose en el aire 
sobre la bandeja de riego, pero, en virtud de loa perfilas 
angulares (e ), el peso de ambas bandejas carga exclusiva­
mente sobre el armazón del aparato, a fin de que el peso 
del oultivo, del agua de riego y el de la s bandejas mismas 
no oontribuya a la  deformación de estas, con la  consiguien­
te ventaja pare su perfecto empleo#

La figura 39 representa un oorte transversal esque­
mático del aparato en cuestión, habiéndose señalado con 
las letras A y B la  vista en oorte y l s  v ista lateral#
Como se deduce del examen de los dibujos que se describen, 
la s  bandejas de oultivo se encuentran oolocedes unas enci­
ma de las otras con los debidos intervalos entre sí# En 
la  figura que se describe puede apreciarse de un modo grá­
fico el sistema de ventilación mediante aire acondicionado 
que se emplea para los fines propuestos# Mediante un ven­
tilador (i)  se absorbe el aire neoesario debidamente acondi­
cionado, de modo que entre a une presión determinada por 
los conductos ( f ) ,  pasando a le cámara longitudinal (g)#
^sta oémara esté provista de unos orificios por los que en­
tra el aire a presión, distribuyéndose para ventilar la s 
diferentes bandejas, conservando la  misma temperatura a
fin de que el cultivo sea homogéneo# Una vez que el aire



ha recorrido los compartimentos deseados, el colector 
lo  absorbe expulsándolo al exterior.

^e le  descripción de los dibujos que antecede, 
puede deduoirse por cualquier persona perita en la  mataría 
la  descripción y funcionamiento del aparato en cuestión, 
no obstante lo cual, con objeto de fa c il ita r  algunos deta­
lle s  que pueden ser interesantes, se hace a continuación 
un breve resómen, tanto de l s  descripción del aparato oomo 
de su funcionamiento:

El cultivador de plantas esté constituido por un re­
cinto formado por una estructura metálica de perfiles 
laminados de acero. S3. frente y los dos costados son de 
placas de vidrio dobles con oámara intermedia de aire pa­
ra disminuir el coeficiente de transmisión tárnica, mon­
tadas sobra bastidores de chape de hierro y oon junta de 
fie ltro  que asegure la  estanqueidad de la cémere interme­
dia* El techo, piso y pared posterior, se forman con pic­
oas de uralita o material similar montadas oon bastidores 
de pletinas

^antro de este recinto, cuyes dimensiones pueden 
variar dentro de unos limites tan amplios como las posi­
bilidades de construcción o emplazamiento lo  permitan, se 
enouentran los compartimentos de cultivo.

Están éstos dispuest os simétricamente respecto al 
plano vertical medio anteroposterior del recinto y formados 
por los siguientes elementos.

a) Una bandeja de riego construida en chapa de acero 
dulce con doble vertiente a un pequeño canal central, el 
cual a su ves vierte en otro transversal colocado en la 
parte frontal. Esta bandeja iré protegida en su parte in­
terior bien por metalización, bien por una capa de pintu­
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ra especial. En la  oara externa de cada una cLe las paredes 
laterales van remaohados unos hierros L que le  sirven de
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apoyo sobre otros del mismo perfil co&idos a la  estruotura 
del aparato.

b) Dentro de estas bandejas o depósitos se colooan 
los cestos de cultivo construidos con tela metálica de 
alambre de acero de malla apropiada al tamaBo de la  semi­
l la  oultivada y protegida superficialmente en la  misma 
forrea que las bandejas de riego. Irán colocados transver­
samente y su ancho seré variable con el número de oestos 
que quieran colocarse en oada bandeja. El borde superior 
de los cestos seré de chape de hierro doblada que en la s  
cabeceras tendrán foraa de angular por medionde los cuales 
se suspende de dos perfiles I* oosidos en la  cara interior 
de las paredes laterales de la  bandeja. De esta foxma, se 
consigue que el peso total del cultivo en lugar de cargar 
sobre la  bandeja de riego deformándola, cargue totalmente 
sóbre la  estruotura del aparato.

Los compartimentos de cultivo se distribuirán en p i­
sos, pudiendo variar el número de éstos oon las dimensio­
nes del recinto, y dentro de éstas, oon la  altura de las 
plantas que deban obtenerse.

Instalación de riego. IÜ agua de riego tomada de una
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oonduooión o portada por un procedimiento cualquiera, se 
almacena en unos depósitos colocados en la  parte superior 
del aparato, los cuales vierten sobre un pequeño depósito 
de distribución oolocado entre la s dos bandeja de riego 
del primer piso. Después de inundar el agua los dos primeros 
compartimentos, cae al piso siguiente a través de uns válvu­
la  accionada por un flotador, repitiéndose el d o lo  en ceda 
uno de los pisos y saliendo finalmente al exterior.

Clima a r t if ic ia l . Siendo indispensable pare lograr el

§
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oiolo acelerado determinadas condiciones de temperatura 
y humedad ambientes, se dispone una instalación de acondi­
cionamiento de aire con control automático y compuesta de 
los siguientes elementos*

a) Un ventilador centrifugo accionado por motor eléotrioo#
b) Una pantalla de resistencias eléotrioas cuya inser­

ción o desconexión será regulada por medio de termostatos 
y a través da oonduotoree dimensionados convenientemente# 
^sta pantalla de resistencias eléctricas, puede ser sus­
tituida por cualquier otro sistema oapaz de dar al aire 
la  temperatura requerida a su entrada en el recinto.

o) Una cámara de distribución construida de ohapa de 
hierro ubicada vertioalmente el la  parte oentral del recin­
to y provista de ranuras frente a cada uno de los comparti­
mentos de oultivo, de ta l manera que se consiga una d istr i­
bución uniforme del aire suministrado por el ventilador, 
oondioión indispensable para lograr una perfecta uniformi­
dad de la  temperatura#

d) Dos cámaras de aspiraoión basadas en el mismo prin­
cipio que el anterior, y que recogerán el aire, que pro­
cedente de la  distribución, ha ventilado cade uno de loe 
compartimentos de cultivo, ^stas dos cámaras, en forma 
de tubo de sección rectangular, irán colocadas en la  parte 
inferior de lo s dos laterales del recinto#

Gracias a la  disposición de las dos cámaras descritas 
en los apartados o) y d), las corrientes de aire dentro 
del recinto, son perfectamente dirigidas, lográndose una 
renovación total y, sobre todo, una temperatura unifoime*

El aire, recogido en las oémgras de aspiración, 
es recibido por un colector exterior que lo envía de nuevo 
al ventilador# Para lograr la  renovación del aire, se dispo­

ne en este colector una compuerta de regulaoión y una re ji l la
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FUNCIONAMIENTO DHL APARATO, La semilla que ae quiera 

cultivar, previamente germinada, se coloca uniformemente 
en los oestos de cultivo. La distribución da cargas aeré 
funoión del tiempo y forma en que deba realizarse el o íd o . 

Colocada asi la  semilla, se pone en funcionamiento 
la  instalación de acondicionamiento del aire, efeotuando 
loa riegos con el agua almacenada en los depósitos supe­
riores y en la  que previamente se han disuelto las sales 
nutritivas.

La descarga del aparato se efectúa por unas puertas 
formadas por un bastidor de perfil de aoero y doble placa 
de vidrio, con cámara intermedia dispuestas en la  cara fron­
tal del reointo y frente a cada uno de los compartimentos, 

VENTAJAS, Las ventajas que lleva como consecuencia el 
empleo del cultivador de plantas descrito, se deducen féciie 
mente de cuanto queda expuesto en el curso de la  presente 
Memoria, ^stas ventaj as pueden resumirse de un modo enuncia­
tivo, del modo siguiente:

a) Considerable reducción del ciclo vegetativo,
b) Independencia del lugar y tiempo,
o) Control de todos los factores que puedan in flu ir en el 

desarrollo de la  planta,
d) Notable aumento del poder nutritivo en las plantas 

destinadas a la  alimentación,
Heoha la  descripción precedente, es preciso añadir 

que los detalles de realización de la  idea expuesta pueden 
variar, sin que por ello  oembie la  esencia de la  invención, 
que es la  que se desprende de los párrafos que anteceden 
y la  que se reivindica en la  siguiente

N O T A
En resumen: Los dispositivos de mejora en cultivadores
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&e plantas que se desean reivindicar, como de propia in­
vención del solicitante, se caracterizan por la s pártiaulari- 
dades siguientes:

1S+- Dispositivos de mejora en cultivadores de plantas, 
caracterizados porque la  disposición de las bandejas con 
sus dos vertientes, asegura una evacuación completa del agua 
de riego, evitándose infecciones en los cultivos#

2 *.-  Dispositivos de mejora en cultivadores de plantas, 
según la reivindicación 19, caracterizados porque la  colo­
cación de las bandejas y de los cestillos dentro de estas 
haoe que gravite la  carga sobre la  armadura del aparato y 
nó sobre la s bandejas, evitando la defomación de estas en 
beneficio de una mayor vida del aparato* al mismo tiempo que 
ooloca la  totalidad del cultivo en idénticas condiciones, 
asegurando una homogeneidad perfecta#

39#- Dispositivos de mejora en loa cultivadores de plantas, 
según las reivindicaciones anteriores, caracterizados por­
que la  disposición adoptada para la  diatribuoión del aire 
de ventilaoión haoe independientes totalmente cada uno de 
los compartimentos da oultivo, haciendo llegar a cade uno 
de ellos la  misma cantidad de aire y en idénticas condi­
ciones.

49.- -Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de reoaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita , DISPO­
SITIVOS DE MEJORA EN LOS CULTIVADORES DE PLANTAS*

Todo oondfonna queda descrito en la  presente Memoria, 
que consta de nueve páginas escritas a máquina por una sola 
cara y dibujos que se a o empañan#

Madrid, 7 de Enero de 1952
EA
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